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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2021-01417-00 

 

En consideración a la documentación aportada [010AnexoCertificaciónTradiciónLibertad] el Juzgado 

hace las siguientes precisiones: 

 

1º El artículo 462 del Código General del Proceso establece “Citación de acreedores con 

garantía real. Si del certificado de la oficina de registro correspondiente aparece que sobre los bienes 

embargados existen garantías prendarías o hipotecarias, el juez ordenará notificar a los respectivos 

acreedores, cuyos créditos se harán exigibles si no lo fueren, para que los hagan valer ante el mismo juez, 

(…)” 

 

2º Mediante auto de fecha 4 de febrero de 2022 se decretó el embargo del vehículo automotor 

de placas MJW522 [001AutoDecretaMedida202101417]. La Secretaría de movilidad remitió oficio y 

Certificado de Libertad y Tradición en el que se acató la medida judicial. Asimismo, se evidencia en la 

documentación envidada que existe prenda vigente en favor de Mi Banco-Banco de la Microempresa 

de Colombia S.A. [010AnexoCertificadoTradiciónLibertad], razón por la cual el Despacho Resuelve:  

 

Ordenar la notificación del acreedor prendario Mi Banco-Banco de la Microempresa de 

Colombia S.A. [010AnexoCertificadoTradiciónLibertad] en los términos del artículo 462 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(2-2) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 035 de 25 de julio de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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